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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS
PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Año . •
Semestre .
Trimestre .

50 pesetas
30
20

Número suelto, cincuenta céntimos.
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se insertarán a cincuenta 

céntimos línea.

CHimDTW—■B—mWtW

Las leyes obligarán en ia Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de zXfrlca 
sujetos a ia legislación peninsulai. a los veinte días de su promulgación, si en ellas 
no se dispusiere otra cosa, / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine 
la inserción de la ley en la Gaceta. — (Artículo 1,° del Código Civil), / La ignorancia 
de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los señores Alcaldes 
y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio 

de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente,

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

En la Intervención de la Diputacióii 
durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá ai 
Administrador del Boletín Oficia’

Suscripciones y anuncios se servirár. 
previo pa(5o.

MliiliiSIBmHSmClill
Núm. 1.073

GOBIERNO CIVIL

CIRCULAR

El Exemo. señor Ministro del 
Interior, ha dictado la siguiente 
Orden:

«A pesar de la claridad de los 
preceptos contenidos en las Or
denes del Gobierno General, de 7 
de Julio y 24 de Septiembre de 
1937, para normalizar las relacio
nes entre el Banco de Crédito 
Local de España y las Corpora
ciones prestatarias ha habido al
gún caso aislado en que, inter
pretándose equivocadamente, no 
se dió a tales disposiciones todo 
el alcance que realmente les co
rresponde. Y como en las presen
tes circunstancias, a la Economía 
Nacional interesa mantener con 
todo vigor el crédito municipal y 
provincial, y, por otra parte, es 
indispensable que las Corpora
ciones mantengan ordenada su 
vida jurídica y económica, aun
que sin desconocer las realidades 
que la guerra trae consigo, este 
Ministerio ha tenido a bien dis
poner:

l.° Se recuerda a todas las 
Corporaciones locales prestata
rias del Banco de Crédito Local 
de España, la necesidad ineludi
ble de que cumplan con toda 
exactitud cuantas obligaciones 
les corresponden con relación a 
dicha entidad, conforme a los 
términos de la legislación vigente 

sobre la materia hasta el 18 de 
Julio de 1936.

2 .° Esto no obstante, las Cor- 
poraciones que corresponden a, 
territorios emplazados en los ; 
frentes de combate, o liberados i 
con posterioridad a la Orden del ! 
Gobierno General de 7 de Julio 
de 1937, se acomodarán a los \ 
preceptos de la de 24 de Septiem
bre siguiente, para cuantas faci
lidades de pago quieran obtener.

3 .° Los Gobernadores civiles 
de las provincias vigilarán la eje
cución de las órdenes a que antes 
se hace referencia y de la que 
ahora se dicta especialmente para 
que por los Ordenadores de Pa
gos de las Corporaciones y por 
los Interventores de fondos de 
las mismas, se cumpla lo preve
nido sobre prelación de gastos y 
afección de bienes.

4 .° Asimismo, los Goberna
dores civiles interesarán de los 
Jefes de las Secciones provincia
les de presupuestos municipales 
que, al formular las propuestas a 
que se refiere el artículo 7.° del 
Reglamento de Hacienda muni
cipal de 23 de Agosto de 1924, 
tengan presente lo dispuesto en 
la Orden Ministerial de 15 de Fe
brero de 1932, en relación con los 
preceptos del Estatuto municipal 
que en ella se invocan.

Burgos, 4 de Marzo de 1938. 
Segundo Año Triunfal.—El Mi
nistro del Interior, P. Serrano 
Suñer.

Señor Subsecretario de este Mi
nisterio.»

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para su más 

exacto cumplimiento, debiendo 
remitir los Ayuntamientos en el 
plazo de diez días, certificación 
expedida por el Interventor de 
fondos municipales y comprensi
va de los créditos que se adeuden 
al Banco de Crédito Local o re
mitiéndolo negativa en el caso de 
que no hubiera contra aquéllos 
ningún crédito por parte de dicha 
Entidad.

Valladolid, 12 de Marzo de 
1938.— Segundo Año Triunfal.

EI Gobernador civil, 

Emilio de Aspe Vaamonde

Núm. 1.070

GOBIERNO CIVIL

Junta provincial Reguladora de 
Abasto de Carne

En cumplimiento de lo dispues
to por la Junta Central Regulado
ra de Abasto de Carne, en cada 
Ayuntamiento se constituirá una 
Junta local integrada por el señor 
Alcalde como Presidente, un re
presentante de F. E. T. de las 
J. O. N-S, vecino de la localidad, 
un ganadero nombrado por la 
Asociación General de Ganade
ros, el Inspector municipal Vete
rinario, el más antiguo, caso de 
que haya más de uno, el señor 
Cura Párroco y el Secretario del 
Ayuntamiento que actuará de Se
cretario de la Junta.

Serán funciones de estas Juntas 
locales, la confección de la esta
dística ganadera de su término 
municipal y de la determinación 
de las necesidades cárnicas de la 

población civil, de acuerdo con 
las normas que les dicte la Supe
rioridad.

Conforme a lo ordenado por la 
Junta Central, los precios topes 
de venta para el ganadero y con 
relación al ganado vacuno serán 
los siguientes:

Ternera lechal, 25 pesetas arro
ba en vivo, (11,50 kilogramos).

Toros, 22,50 pesetas arroba en 
vivo, (11,50 kilogramos).

Vacas y bueyes buenos, 17, 60 
pesetas arroba en vivo, (11,50 ki
logramos).

Cotrales y vacas viejas, 14,70 
pesetas arroba en vivo, (11,50 ki
logramos).

Igualmente se ha dispuesto por 
la Superioridad que los agriculto
res que precisen adquirir yuntas 
de labor, formularán la petición 
ante el Alcalde del Municipio de 
su vecindad. Esta Autoridad cer
tificará bajo su responsabilidad 
que los peticionarios son agricul
tores y que precisan las yuntas 
para la realización de las faenas 
agrícolas. Con estos antecedentes 
se dirigirán al Excelentísimo se
ñor Presidente de la Junta pro
vincial Reguladora de Abasto de 
Carne de la provincia en donde 
hayan de hacer las compras para 
que autorice la salida, siempre 
con guía de circulación y especi- 
ficándose que se trata de yuntas 
de labor.

El Alcalde del Municipio que 
formuló la petición dará cuenta 
telegráfica del recibo de las yuntas 
a la Junta de Abastos que hubiese 
facilitado la venta.

Los agricultores que adquieran 
ganado de labor por este procedí-
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miento vienen obligados a con-- 
servarlo en su poder como míni
mo dos meses.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento y para su fiel 
observancia.

Valladolid, 11 de Marzo de 
1938. — Segundo Año Triunfal.

El Gobernador civil, 

Emilio de Aspe Vaamonde

Núm. 1.062

GOBIERNO CIVIL

Comisión provincial de incauta
ción de bienes

Acordada por esta Comisión la 
intervención de créditos a favor 
de acredores residentes en zona 
no liberada, se requiere a las en
tidades y particulares que se rese
ñan a continuación, para.que se 
presenten en el plazo de quince 
días en las oficinas de esta Comi
sión, en el Gobierno civil, de diez 
a doce, a fin de recoger los docu
mentos necesarios para verificar 
el ingreso de los débitos corres- 
pondieñtes en la Sucursal del 
Banco de España de esta locali
dad; advirtiéndoles que, de no 
efectuarlo dentro del indicado 
plazo, se les aplicará la Orden de 
21 de Enero último, publicada en 
el Boletín Oficial del Estado el 
día 24 de igual mes,

Valladolid, 2 de Marzo de 1938. 
Segundo Año Triunfal.

El Gobernador civil-Presidente, 

Emilio de Aspe Vaamonde

RELACIÓN QUE SE CITA

Hijo de Silvio Gómez, 
Muebles Gómez,
Don Leónides Gómez Alvarez, 
Don Tomás Gómez García, 
Don Agustín Gómez González, 
Don Galdino Gómez de la Gue

rra,
Don Florencio González, 
Don Emeterio Gómez Vaquero, 
Don Amalio González, 
Don Diosdado González, 
Don Enrique González, 
Don Fernando González. 
Don Marcelino González.
Don Benigno González. 
Doña Teresa González. 
Don Cayo González Alvarez. 
Don Emilio González Arias.
Don Jesús González del Cas

tillo.
Don Néstor González Curiel.
Don Abel González Díaz,
Don Saturnino González Díez, 
Doña Emilia González Fernán

dez,
Don Mariano González Mar

ciel,
Don Gabriel González Gon

zález.

Don Félix González González, 
Don Emilio González.
Don Victoriano González Gon

zález.
Don José González López.
Don José González Herrera, 
Don Teódulo González Llanos, 
Don Andrés González Ortega, 
Don Valentín González Pérez, 
Don H, González Pinedo,
Don Faustino González Vega, 
Don Jacinto González Ruiz, 
Don Antonio González Vidal, 
Don Julián González Teresa, 
Grupo de Información Artille

ría número 3,
Don Anselmo Guerra, 
Don Lorenzo Guerra Juárez, 
Don Emeterio Guerra Mate

sanz.
Don Alberto Guiloche Benet. 
Don David Guillermo Baroja.
Don Alfonso Guillén,
Don Enrique Guillén Sáenz 
Don Julio Guillén Sáenz, 
Don Ricardo Gutiérrez, 
Viuda de don Teódulo Gutié

rrez,
Don Julio Gutiérrez Alonso,
Don Fermín Gutiérrez García, 
Don Maximino Gutiérrez Gu

tiérrez,
Don Feliciano Gutiérrez Ve

cilla,
Hijos de H, Gutiérrez^

Núm, 1,076

DIPUTACION PROVINCIAL

Ordenación de pagos

Se recuerda a los Ayuntamien
tos que al final se mencionan, la 
providencia decretada en el ex
pediente de apremio contra ellos 
incoado y que dice así:

«Asimismo, se declara embar
gado el veinte por ciento del im
porte de todos los ingresos que 
se realicen en sus arcas, cual
quiera que sea su concepto, año 
a que corresponda y su situación 
con la Diputación provincial; ad
virtiéndole que será Depositario 
de las cantidades embargadas el 
que lo sea del Ayuntamiento, y 
que tanto dicho Depositario co
mo el Alcalde, Ordenador de pa
gos del mismo, serán responsa
bles personalmente si disponen 
de parte de los ingresos embar
gados, que deben retener a dis
posición de la Diputación provin
cial, cuya responsabilidad les se
rá exigida con arreglo a lo que 
preceptúan los artículos 399 y si
guientes del Código penal,

A tales efectos deberán remitir 
a la Presidencia de la Diputación, 
dentro de los cinco primeros días 
de cada mes y mientras subsista 
el procediminto, certificación de 
los ingresos ejecutados en sus 

arcas en el mes anterior, con ex- : 
presión de quienes en dicho pe- i 
ríodo ejercieran los cargos de Or
denador de pagos y Depositario, 
ingresando al propio tiempo en la 
Caja provincial la parte corres- ! 
pondiente, procediendo a la re- 
tención de la existencia en me- \ 
tálico que hubiere en las arcas j 
municipales, pasando este expe^ i 
diente al señor Juez municipal i 
para que autorice la entrada en el j 
domicilio oficial de la Corpora- | 
ción al Agente, caso de oponerse 
a ello el señor Alcalde,»

No habiendo cumplido con esta 
obligación los Ayuntamientos 
que se citan, a pesar del requeri
miento individual que por comu- i 
nicación de esta Presidencia se i 
les ha hecho, vüélvese a insistir i 
por vez última por medio de este j 
periódico oficial, a fin de preve- j 
nirles que, de no cumplir con la 
obligación que en la anterior pro- ! 
videncia se expresa, se adoptarán ! 
las medidas oportunas para con- ; 
seguir los ingresos a que la ley ! 
nos autoriza y el interés provin- | 
cial reclame imperiosamente, j 

Valladolid, 12 de Marzo del938, ' 
Segundo Año Triunfal.—El Pre- j 
sidente, Eladio Cianeas, j

l

RELACIÓN QUE SE CITA

Alcazarén.

Núm. 1,069

Delegación de Hacienda de la 
provincia de Valladolid

Depositaria-Pagaduría

ANUNCIO

Habiendo sido señalado el pago 
de la nómina correspondiente a 
la décima sobre las contribucio
nes, con destino al paro obrero, 
del cuarto trimestre de 1937, se 
hace saber a las Comisiones en
cargadas de su administración 
que pueden hacer efectivas las 
cantidades que las corresponden 
en la Depositaría-Pagaduría de 
esta Delegación, desde esta fecha 
hasta el 30 de los corrientes, en 
que serán reintegradas al Tesoro 
las no cobradas; advirtiendo a 
los Comisionados nombrados 
para su cobro que han de venir 
provistos de la certificación del 
acta de la sesión en que fueron 
designados, sin cuyo requisito no 
será satisfecha cantidad alguna, 

Valladolid, 10 de Marzo de 
1938, — Segundo Año Triunfal. 
El Delegado de Hacienda, por in
terinidad, M. Escudero.

Núm. 1,049

Aldea de San Miguel, 
Amusquillo, 
Bocigas, 
Boecillo, 
Castrejón, 
Ceinos, 
Cervillego de la Cruz. 
Cigales.
Cogeces de Iscar. 
Iscar.
Mayorga de Campos. 
Megeces.
Nava del Rey.
Nueva Villa de las Torres.
Olmedo,
Olmos de Esgueva,
Peñafior de Hornija 
Piñel de abajo, 
Pozaldez, 
Quintanilla del Molar.
Roales. ' 
Rodilana.
Rubí de Bracamonte.
San Martin de Valvení.
Santovenia.
Serrada.
Tordehumos.
Valdenebro de los Valles.
Valverde de Campos.
Velascálvaro.
Ventosa de la Cuesta. 
Viana de Cega, 
Villabaruz,
Villalán de Campos.
Villalar de los Comuneros. 
Villanueva de Duero.
Villarmentero de Esgueva, 
Villavellid, 
Villaverde de Medina,

Administración de Rentas públi
cas de la provincia de Valladolid

Impuesto del 1,20 por 100 sobre Pagos

Son muchos los Ayuntamien- 
mientos que a la fecha no han 
presentado en esta Administra 
ción las certificaciones relativas 

i a los pagos verificados por los 
1 mismos en el año anterior, suje- 
j tos a tributar por este impuesto; 
j y como esto revela un inexcusable 
1 abandono por parte de las Cor- 
i poraciones que tienen sin cum- 
1 plir este servicio, se les previene 
¡ qué, sí para el día 25 de este mes 

no se hallan en esta oficina los 
expresados documentos, se pro
pondrá al ilustrísimo señor De
legado de Hacienda la imposición 
de la multa que señala el artícu
lo 274 del Estatuto municipal por 
cada uno de los documentos con 
que aparecen en descubierto, si 
al transcurrir el plazo fijado no 
obran en esta Administración,

Se ha observado que algunos 
! Ayuntamientos engloban en una 
i sola partida conceptos distintos, 
¡ como son, entre otros: pagos por 
i materiales y jornales que deben 
1 separarse, por cuanto los jorna- 
1 les no están sujetos al impuesto, 
1 Asimismo, en el caso de que 
! haya dos o más trimestres pen- 
¡ dientes de envío, remitirán sepá
is radamente certificación por cada 

uno, debidamente reintegrada.

MCD 2022-L5



14 de Marzo de 1938 241
S^B

Espera esta Administración 
que antes de que termine el plazo 
señalado, los señores Alcaldes a 
quienes afecta la presente notifia 
cación, cuyos Ayuntamientos se 
citan, pondrán especial cuidado 
en que este servicio quede cum^ 
plido dentro de la fecha indica
da, evitando que esta oficina se 
vea obligada a recurrir a procedi
mientos que le sería desagradable 
utilizar, contra los que no atien
dan este requerimiento.

ayuntamientos Y TRIMESTRES PEN
DIENTES

Año 1936

Villalón de Campos, tercero y 
cuarto trimestres,

Añol937

Adalia, tercero y cuarto tri
mestres.

Aguasal, cuarto trimestre,
Aguilar de Campos, tercero y 

cuarto trimestres. .
Alaejos, tercero y cuarto tri

mestres.
Alcazarén, tercero y cuarto tri

mestres.
Aldea de San Miguel, cuarto 

trimestre,
Aldealbar, cuarto trimestre.
Almenara de Adaja, tercero y 

cuarto trimestres.
Bahabón, tercero y cuarto tri

mestres.
Barruelo, tercero y cuarto tri

mestres. ■
Bercero, cuarto trimestre.
Berceruelo, cuarto trimestre.
Berrueces, tercero y cuarto tri

mestres. ,
Bobadilla, tercero y cuarto tri

mestres.
Boecillo, primero, segundo, 

tercero y cuarto trimestres.
Bustillo de Chaves, tercero y 

cuarto trimestres.
Cabezón, tercero y cuarto tri

mestres.
Cabezón de Valderaduey, ter

cero y cuarto trimestres.
Campaspero, segundo y tercer 

trimestres.
Campillo (El), segundo, tercero 

y cuarto trimestres.
Canillas de Esgueva, segundo, 

tercero y cuarto trimestres.
Castrejón, tercero y cuarto tri

mestres,
Castrillo de Duero, tercero y 

cuarto trimestres,
Castrillo Tejeriego, tercero y 

cuarto trimestres,
Castromembibre, tercero y 

cuarto trimestres,
Castromonte, cuarto trimestre,
Castronuevo de Esgueva, ter

cero y cuarto trimestres.
Ceinos de Campos, tercero y 

Cuarto trimestres.
Ciguñuela, tercero y cuarto tri- 

niestres.

Corrales de Duero, cuarto tri
mestre.

Fombellida, tercero y cuarto tri
mestres.

Fompedraza, segundo, tercero 
y cuarto trimestres.

Fuente el Sol, primero, segun
do, tercero y cuarto trimestres.

Geria,- tercero y cuarto trimes
tres.

Gomeznarro, tercero y cuarto 
trimestres.

Hornillos, tercero y cuarto tri
mestres.

Iscar, tercero y cuarto trimes
tres.

Langayo, tercer trimestre.
Mayorga, cuarto trimestre,
Medina del Campo, cuarto tri

mestre,
Megeces, tercer trimestre.
Melgar de arriba, tercero y 

cuarto trimestres.
Mojados, tercero y cuarto tri

mestres.
Moraleja de las Panaderas, ter

cero y cuarto trimestres.
Mucientes, tercer trimestre.
Mudarra (La), tercero y cuarto 

trimestres.
Olmos de Esgueva, cuarto tri

mestre.
Palacios de Campos, primero, 

segundo, tercero y cuarto trimes
tres.

Parrilla (La), tercer trimestre.
Pedrajas de San Esteban, ter

cero y cuarto trimestres.
Peñaflor de Hornija, cuarto tri

mestre. .
Piña de Esgueva, cuarto tri

mestre.
Portillo, tercero y cuarto tri

mestres.
Pozal de Gallinas, cuarto tri

mestre.
Pozuelo de la Orden, cuarto 

trimestre.
Puente Duero, cuarto trimestre.
Puras, cuarto trimestre.
Quintanilla de arriba, cuarto 

trimestre.
Quintanilla del Molar, tercero 

y cuarto trimestres.
Renedo de Esgueva, tercero y 

cuarto trimestres.
Roales, segundo, terceroy 

cuarto trimestres.
Rodilana, tercero y cuarto tri

mestres.
Roturas, cuarto trimestre.
San Cebrián de Mazote, cuarto 

trimestre.
Salvador de Zapardiel, tercer 

trimestre.
San Martín de Valvení, tercero 

y cuarto trimestres.
San Pelayo, cuarto trimestre.
San Salvador, tercero y cuarto 

trimestres.
Santa Eufemia del Arroyo, 

cuarto trimestre.
Santervás de Campos, segun

do, tercero y cuarto trimestres.

Siete Iglesias de Trabancos, 
tercero y cuarto trimestres.

Tamariz de Campos, segundo, 
tercero y cuarto trimestres.

Tordehumos, segundo, tercero 
y cuarto trimestres.

Torrecilla de la Torre, segun
do, tercero y cuarto trimestres.

Torre de Esgueva, tercero y 
cuarto trimestres.

Torre de Peñafiel, cuarto tri
mestre.

Torrelobatón, segundo, tercero 
y cuarto trimestres.

Torrescárcela, segundo, tercero 
y cuarto trimestres.

Traspinedo, segundo, tercero y 
cuarto trimestres.

Valbuena de Duero, tercer tri
mestre.

Valdestillas, tercero y cuarto 
trimestres.

Valoria la Buena, cuarto tri
mestre.

Vega de Ruiponce, segundo, 
tercero y cuarto trimestres.

Velascálvaro, tercero y cuarto 
trimestres.

Ventosa de la Cuesta, cuarto 
trimestre.

Viloria, cuarto trimestre.
Villabaruz de Campos, segun

do y cuarto trimestres.
Villabrágima, primero, segun

do, tercero y cuarto trimestres.
Villaco, segundo, tercero y 

cuarto trimestres.
Villacreces, segundo, tercero y 

cuarto trimestres.
Villaesper, tercero y cuarto tri

mestres.
Villafranca de Duero, tercero 

y cuarto trimestres,
Villagómez la Nueva, tercero y 

cuarto trimestres.
Villalán de Campos, primero, 

segundo, tercero y cuarto trimes
tres.

Villalba de Adaja, cuarto tri
mestre.

Villalbarba, segundo, tercero y 
cuarto trimestres,

Villanueva de Duero, tercero y 
cuarto trimestres,

Villanueva la Condesa, segun
do, tercero y cuarto trimestres,

Villanueva de los Caballeros, 
segundo, tercero y cuarto trimes
tres,

Villanueva de los Infantes, se
gundo, tercero y cuarto trimes
tres,

Villanueva de San Mancio, se< 
gundo, tercero y cuarto trimes
tres,

Villardefrades, segundo trimes
tre,

Villarmentero de Esgueva,' se
gundo, tercero y cuarto trimes
tres.

Villasexmir, segundo, terceroy 
cuarto trimestres.

Villavellid, segundo y cuarto 
trimestres.

Villaverde de Medina, segundo, 
tercero y cuarto trimestres.

Villavicencio de los Caballeros, 
segundo, tercero y cuarto trimes
tres,

Wamba, segundo, tercero, y 
cuarto trimestres.

Zorita de la Loma, segundo, 
tercero y cuarto trimestres,

Valladolid, 9 de Marzo de 1938, 
Segundo Año Triunfal, —El Ad
ministrador de Rentas públicas, 
Andrés Rica.

Núm, 1.057

Cabezón de Pisuerga

Habiéndose confeccionado por 
ia junta el repartimiento general 
de utilidades de este término mu
nicipal, correspondiente al pasa
do ejercicio de 1937, formado con 
arreglo a los preceptos de tribu
tación establecidos por la legis
lación vigente, se halla de mani
fiesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por tér
mino de quince días, a los efectos 
del artículo 510 del Estatuto mu
nicipal.

Durante el plazo de exposición 
y tres días después, se admitirán 
por la junta las reclamaciones 
que se produzcan por las perso
nas o entidades comprendidas en 
dicho repartimiento.

Toda reclamación habrá de fun
darse en hechos concretos, pre
cisos y determinados y contener 
las pruebas necesarias para la 
justificación dedo reclamado y 
presentarse en la Secretaría de 
este Ayuntainiento para dichos 
fines.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Cabezón de Pisuerga, lO de 
Marzo de 1938.—El Alcalde, Ma
riano Malfaz.

Núm. 1.066

Curiel

Hecha la rectificación del pa
drón de habitantes de este tér
mino, con referencia al 31 de Di
ciembre último, se hallan expues
tas al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, durante quin
ce días hábiles, las relaciones de 
altas y bajas por los diferentes 
conceptos.

Durante el referido plazo de 
exposición, y los tres días si
guientes, podrá ^er examinado 
por cuantas personas interesadas 
lo deseen y presentar la recla
maciones que crean convenien
tes, en el oportuno recurso, ante
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el Jefe provincial de Estadística, 
previo informe de la Comisión 
Gestora municipal, todo ello con 
arreglo a lo dispuesto en el artícu' 
lo 34 de la vigente ley Municipal.

Curiel, 7 de Marzo de 1938.—El 
Alcalde, Luis Mínguez.

Núm. 1.067

Peñafiel
Aprobado por el Ayuntamien' 

to el presupuesto municipal or
dinario para el actual ejerci
cio de 1938, queda expuesto al 
público dicho documento en la 
Secretaría municipal, por término 
de quince días, durante cuyo pla
zo y otros quince días siguientes, 
pueden formularse reclamaciones 
ante la Delegación de Hacienda 
de la provincia, por cualquiera 
de las causas indicadas en el ar
tículo 301 del Estatuto municipal.

Y para general conocimiento 
se manda publicar el presente, a 
los efectos de los artículos 300 
y 322 de dicho cuerpo legal, y 
5.° del Reglamento de 23 de Agos
to de 1924.

Peñafiel, 10 de Marzo de 1938, 
El Alcalde, Pedro Arranz. ’

Núm. 1.063

Serrada
Ignorándose el paradero de los 

mozos que al final se dirán, com
prendidos en lás operaciones de 
alistamiento para el reemplazo de 
1940, por el presente se les cita 
para que comparezcan por sí o 
por medio de representante legal 
en este Ayuntamiento el 20 del 
actual y hora de las nueve, con el 
fin de ser tallados y reconocidos 
además de alegar lo que tuviesen 
por conveniente; bajo apercibi
miento que, de no verificarlo, se
rán declarados prófugos de con
formidad a las disposiciones vi
gentes.

Serrada, 10 de Marzo de 1938. 
El Alcalde, Romualdo de Iscar.

MOZOS QUE SE CITAN

Adolfo Policarpo Carballo 
Montero, hijo de Antonio y Mó
nica, y Justo Moyano Alonso, hi
jo de Antonio y María.

Núm. 1.065

Urones de Castroponce
Para que las Comisiones res

pectivas puedan en su día formar 
con el debido acierto el reparti
miento general de utilidades de 
este término municipal, para el 
año actual, se hace preciso que 
todos los contribuyentes, así ve
cinos como forasteros, presenten 
en el plazo de ocho días, relacio
nes juradas de todas las utilida
des que por los diferentes con
ceptos obtengan tanto por la par- i 

te real como por la parte personal 
en la Secretaría del Ayuntamien
to; pues de no hacerlo en el indi
cado plazo, procederán dichas 
Comisiones a la confección del 
repartimiento con arreglo a lo 
que resulte de los documentos 
cobratorios y signos externos de 
riqueza, sin que después los inte
resados tengan derecho a recla
mación alguna sobre el concepto 
de utilidades que les fueren im
puestas.

Urones de Campos, 9 de Marzo 
de 1938.— El Alcalde, Miguel Pa
niagua.

Núm. 1.056

Villafrechós
Los contribuyentes de este tér

mino que hayan sufrido altera
ción en su riqueza urbana, pa
drón de edificios y solares, pre
sentarán hasta el día treinta y 
uno del corriente mes en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, 
las declaraciones de alta corres
pondientes, acompañadas de los 
documentos que justifiquen ha
berse satisfecho el impuesto de 
Derechos reales, por transmisión 
de bienes, cuyas altas se llevarán 
al padrón de la Contribución que 
se forme para el próximo ejerci
cio de 1939.

Villafrechós, 9 de Marzo de 
1938.—El Alcalde Presidente, Isi
doro Pernía.

Núm. 1.068

Villalar de los Comuneros
Ignorándose el paradero de los 

mozos que al final se relacionan 
como igualmente el de sus padres, 
tutores o parientes, nacidos en 
este término municipal el año de 
1919, y por lo tanto alistados en 
este Municipio como pertenecien
tes al reemplazo de 1940, por la 
presente se les cita para que com
parezcan en este Ayuntamiento el 
día 13 de los corrientes, y hora de 
las once, por sí o por medio de re
presentante legal ante este Muni
cipio, a los efectos de la clasifica
ción y declaración de soldados, 
pudiendo hacerlo si se encuentra 
en zona liberada en cualquiera de 
las distintas Cajas de Recluta, 
bien entendido que si no efectúan 
su presentación sin causa alguna 
que lo justifique, serán declara
dos prófugos y demás responsa
bilidades a que haya lugar.

Villalar de los Comuneros, 8 de 
Marzo de 1938, -El Alcalde, Lean
dro Domínguez,

MOZOS QUE SE CITAN

Gonzalo Moya Alvarez, hijo de 
Autonio y de Guadalupe, y Cle
mentino Gómez Salgado, hijo de 
Largelio y María Socorro,

üf lusTicm
juzgados de primera instancia 

e instrucción

Núm. 1.061

VALLADOLID. - AUDIENCIA

Don Abelardo Sánchez Bernal, 
Juez de primera instancia del 
distrito de la Audiencia de esta 
ciudad de Valladolid y su par
tido, y especial para la tramita
ción del expediente de respon
sabilidad civil seguido contra 
Angel Eulogio Alvarez Blanco.

Por el presente edicto hago 
saber: Que se ha decretado la in
cautación y embargo de todos 
los bienes pertenecientes a citado 
Angel Eulogio Alvarez Blanco, y 
se previene a todas las personas 
en cuyo poder obren bienes per
tenecientes a aquél, lo pongan en 
conocimiento de este Juzgado, 
que actúa en la calle de las An
gustias, número setenta y uno, o 
los entreguen; asimismo se hace 
saber a las personas que tengan 
créditos contra expresado denun
ciado, o se crean asistidos de 
algún derecho sobre repetidos 
bienes, lo ejerciten dentro del 
término de treinta días, confor
me determina el artículo 11 del 
Decreto de 10 de Enero de 1937, 
según los casos.

Dado en Valladolid, a diez de 
Marzo de mil novecientos treinta 
y ocho.— Segundo Año Triunfal. 
Abelardo Sánchez Bernal. — El 
Secretario, Toribio Díez.

Juzgados municipales

Núm. 1.052

VALLADOLID.-PLAZA

Don E. Mario Aparicio Tablares, 
Abogado y Secretario del Juz
gado municipal del distrito de 
la Plaza de esta ciudad.

Certifico: Que el encabezamien
to y parte dispositiva de la senten
cia de juicio verbal civil, del que 
luego se hará mérito, literalmen
te copiada dice así:

.Sentencia. — En la ciudad de 
Valladolid, a cinco de Marzo de 
mil novecientos treinta y ocho; 
el señor don fosé Vázquez-Illá y 
Sabater, Juez municipal suplente 
del distrito de la Plaza de la mis
ma; habiendo visto y oído el pre
sente juicio verbal civil, seguido 
entre partes, de la una, como de
mandante, el Procurador don Ig
nacio Blanco Martín, en nombre 
y representación de don Luis Or
tiz Laguna, y de la otra, como 
demandado, don Jesús Llaneza, 
mayor de edad, casado, vecino 
que fue de esta ciudad, hoy en 

ignorado paradero, sobre pago 
de pesetas.

Fallo: Que declarando corno 
declaro probada la acción ejer
citada por el demandante de este 
juicio, debo de condenar y con
deno al demandado en el mismo, 
don Jesús Llaneza Martínez, a 
que, dentro del término de ter
cero día, pague al actor don Luis 
Ortiz Laguna, la cantidad de 
ochocientas diez pesetas por el 
concepto que expresa la deman
da, imponiéndole, además, las 
costas de este juicio, ratificán
dose el embargo preventivo prac
ticado en bienes pertenecientes a 
dicho demandado; y para la noti- 

j ficación a éste de la presente sen- 
i tencia, obsérvense las disposi- 
| ciones prevenidas en los artícu- 
| los 281, 282 y 283 de la ley de En- 

; juiciamiento civil.
j Así por esta mi sentencia, défi
lé nitivamente juzgando, lo pronun- 
! cío, mando y firmo.—José Váz- 
• quez-Illá.— Rubricado.
1 Concuerda con su original al 
i que me remito.
! Y para que conste, en cumpli

miento de lo acordado, y que sea 
inserto el presente testimonio en 
el «Boletín Oficial» de esta pro
vincia, le expido, como Secreta- 

1 rió de dicho Juzgado, visado por 
! el señor Juez y sellado con el del 
j mismo, en Valladolid, a cinco de 
¡ Marzo de mil novecientos treinta 
j y ocho.— E. Mario Aparicio.— 
i V? B.°: José Vázquez-Illá.

OllUliCiOS NO
Hidroeléctrica de Pesqueruela, 

S. A.

Por acuerdo del Consejo de 
Administración de esta Sociedad, 
y en consecuencia con lo que pre
ceptúan los artículos 24 y 25 de 
los Estatutos sociales, se convo
ca a junta general ordinaria a los 
señores accionistas para el día 29 
del corriente mes, a las once de 
la mañana, en su domicilio social.

En dicha Junta se someterá a 
los señores accionistas la memo
ria, balance y demás documentos 
de Administración del ejercicio 
de 1937, tomándose los acuerdos 
que la Junta crea pertinentes.

Se previene a los señores ac
cionistas tengan presentes los ar
tículos 26 y 27 de los Estatutos, 
donde se trata de las Juntas ge
nerales y de los requisitos para 
concurrir a las mismas,

Valladolid, 12 de Marzo de 
1938.— Segundo Año Triunfal.— 
El Consejero Gerente, José I<orq 
Leblanc.
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